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- Resolución 7 de diciembre de 2009, de la UNED,
por la que se resuelve concurso de traslado inter-
no para provisión de puestos base en esta
Universidad, correspondientes a Subgrupo C1. 



Universidad Nacional de Educación a Distancia 

RESOLUCIÓN 7 DE DICIEMBRE DE 2009,
DE LA UNED, POR LA QUE SE RESUELVE
CONCURSO DE TRASLADO INTERNO PARA
PROVISIÓN DE PUESTOS BASE EN ESTA
UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTES A
SUBGRUPO C1.

En cumplimiento de lo previsto en la base 9 de la
Resolución de 18 de noviembre de 2009 (BICI de 23 de
noviembre), por la que se convoca concurso de traslado
interno para la provisión de puestos base en esta
Universidad, correspondientes al Subgrupo C1.

Elevada la propuesta por la Comisión de Valoración, este
Rectorado, en uso de las competencias que tiene confe-
ridas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, en relación con el artí-
culo 2.2.e) de la misma norma y por el artículo 101 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto:

Primero.- Adjudicar los puestos convocados a los funcio-
narios señalados en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Declarar desiertos los restantes puestos
vacantes convocados.

Tercero.- La toma de posesión de los funcionarios que
han obtenido plaza en este concurso de traslado, se pro-
ducirá en el primer día del plazo de toma de posesión de
los funcionarios de carrera de la Escala Administrativa de
la UNED que hubieran obtenido plaza en las pruebas
selectivas convocadas por Resolución de 27 de junio de
2008 de la UNED.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, ante el Sr. Rector Mgco. de esta Universidad, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación o recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 7 de diciembre de 2009. EL RECTOR. Juan Antonio Gimeno
Ullastres.
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